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                         CIRCULAR  Nº 30/2010

VISTO: El interés de esta Comisión en la promoción del deporte en la mayor cantidad de categorías posibles.- 

CONSIDERANDO: Que se envió una comunicación por correo electrónico, a todas las Instituciones Deportivas que  integran nuestras ligas, a los efectos de establecer aquellas Instituciones interesadas en participar del Campeonato Uruguayo de Fútbol Sala, Categoría Sub-15.-

RESULTANDO: El desinterés de la mayoría de las Instituciones en participar en dicha categoría: Solamente 4 Instituciones, de las habilitadas para jugar en la Primera División, confirmaron su voluntad de participar.-
No resulta adecuada la realización y disputa, de un Campeonato Uruguayo de Primera División Categoría Sub-15, con solo 4 Instituciones participantes.- 

ATENTO: A la no obligatoriedad de la realización de un Campeonato de Primera División Sub-15, así como al desinterés de las Instituciones en participar del mismo.- 

LA  COMISION  DE   FÚTBOL SALA

RESUELVE:

1) La no realización del Campeonato Uruguayo de Fútbol Sala, de Primera División, para la Categoría Sub-15.-

2) La realización de un Campeonato de Fútbol Sala con carácter formativo, que tendrá una Única Divisional, para la categoría Sub-15, que se denominará: “ MACROMERCADO apoyando al Fútbol Sala ”, con las siguientes características: Torneo todos contratados por puntos en dos ruedas,  el que será disputado por las siguientes Instituciones:  Centro A. Fénix, C. A. Bella Vista, C. A. Peñarol ,Banco Republica y C. S. y D. Victoria.- 

Comuníquese a las Instituciones

Liga Uruguaya de Fútbol Sala
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